
  
  CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
  VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid                                                                                                                     
 

  

P/SER/005122/2017 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA 
DE SEGURO DE AUTOMÓVILES PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE LA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL SEGURO 

El objeto del presente contrato es la suscripción de UNA PÓLIZA DE SEGURO DE FLOTA 
que cubra los riesgos de los vehículos que integran la flota de la Consejería de Transportes, 
Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, según relación recogida en el 
ANEXO. 

En caso de que la compañía aseguradora no tenga el sistema de seguro de flota (no pueda 
emitir una sola póliza para toda la flota), se admitirán ofertas en las que, 
independientemente del número de pólizas que se emitan, la gestión de altas y bajas 
(regularizaciones), así como la facturación del seguro se realice como si de una única póliza 
se tratara (un solo recibo y certificados individuales). 

CLÁUSULA SEGUNDA: TOMADOR DEL SEGURO 

Tendrá la condición de tomador del seguro, la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. 
 

CLÁUSULA TERCERA: ASEGURADO   

 Serán cubiertos por la póliza de seguro los vehículos relacionados en el ANEXO y los que 
se incluyan durante el periodo de vigencia del contrato, y la responsabilidad civil derivada 
del uso y circulación de los mismos por parte de las personas dependientes y/o autorizadas 
por la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

CLÁUSULA  CUARTA: TERCEROS      

Tendrá la consideración de tercero, a los efectos del contrato, cualquier persona física o 
jurídica, titular del derecho a indemnización, que no esté excluido por ley o por el contrato de 
seguro aplicable. 
 
A los efectos del presente contrato, los vehículos asegurados tendrán la consideración de 
terceros entre sí. 
 

CLÁUSULA  QUINTA: ÁMBITO GEOGRÁFICO    

Las garantías de este contrato se extienden a todo el territorio nacional y a aquellos países 
incluidos en el Certificado Internacional de Seguro. 
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Ref: 06/100616.9/17



CLÁUSULA  SEXTA: CONDUCTORES 

Los vehículos podrán ser conducidos por cualquier persona dependiente de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid o autorizada por la 
misma, en posesión de licencia administrativa adecuada al tipo de vehículo, sin que se 
contemplen exclusiones ni se apliquen recargos o descuentos por edad y/o antigüedad del 
permiso de conducir de los conductores. 
 

CLÁUSULA  SÉPTIMA: GARANTÍAS CUBIERTAS 

El presente seguro cubrirá las garantías que se especifican a continuación, según los grupos 
y tipos de vehículos siguientes: 

Ø Turismos, todoterrenos, furgonetas, furgones, camiones y tractocamiones: 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria, responsabilidad civil de suscripción 
voluntaria, lunas, accidentes del conductor,  asistencia en viaje,  defensa jurídica y 
reclamación de daños. 
 

Ø Remolques: responsabilidad civil de suscripción obligatoria, responsabilidad civil de 
suscripción voluntaria,  defensa jurídica y reclamación de daños. 

  
Ø Vehículos industriales: responsabilidad civil de suscripción obligatoria, 

responsabilidad civil de suscripción voluntaria, accidentes del conductor, defensa 
jurídica y reclamación de daños.   

 

1.- Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria (RCO) 

La póliza garantizará, hasta los límites cuantitativos vigentes, la obligación indemnizatoria 
por hechos de la circulación en los que intervengan los vehículos reseñados en las 
condiciones particulares y de los que resulten daños a las personas  y/o a los bienes. Esta 
obligación es exigible a tenor de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre,  en el texto refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre, y en el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en la Circulación de 
Vehículos a Motor.  

2.- Responsabilidad Civil de Suscripción Voluntaria, con un límite por siniestro de 50 
millones de euros por evento y en exceso de los límites del seguro obligatorio (RCV) 

Por esta modalidad se garantiza el pago de las indemnizaciones que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 1.902 y concordantes del Código Civil, y artículos 116 y 
concordantes del Código Penal, el asegurado y/o el conductor autorizado y legalmente 
habilitado deban satisfacer a consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual 
derivada de los daños causados a terceros con motivo de la circulación. 

3.- Defensa jurídica, constitución de fianzas y reclamaciones de daños 

El asegurador se obliga, dentro los límites establecidos en la ley y en el contrato, a hacerse 
cargo de los gastos en que puede incurrir el asegurado y/o el conductor como consecuencia 
de su intervención en un procedimiento administrativo, judicial o arbitral; y a prestarles los 
servicios de asistencia jurídica, judicial y extrajudicial, derivados de la cobertura del seguro, 
además de la indemnización por daños o perjuicios directos causados por un tercero con 
motivo de la circulación del vehículo, según lo reseñado en las condiciones particulares de la 
póliza. 
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El asegurador se obliga a constituir, por el asegurado y/o el conductor autorizado, las 
fianzas para garantizar su libertad provisional y las responsabilidades pecuniarias que les 
fueran  exigidas por la autoridad judicial, con motivo de siniestro cubierto por la póliza. 
 
Asimismo, quedará garantizado el abono de los gastos de reclamar en nombre del 
asegurado y/o el conductor al tercero responsable, tanto amistosa como judicialmente, la 
indemnización por los daños y perjuicios directos causados por dicho tercero con motivo de 
la circulación del vehículo, debiéndose otorgar a estos efectos los poderes oportunos y 
efectuar las designaciones que para ello sean necesarias. 
 
Las garantías de defensa jurídica constarán en un capítulo independiente de la póliza, 
debiéndose especificar las prestaciones en que consisten así como la prima a satisfacer por 
las mismas, de conformidad con el artículo 76, apartado c) de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, del Contrato de Seguro. 
 
4.- Lunas 
Por esta cobertura se garantiza la reposición y gastos de colocación de las lunas del 
vehículo  asegurado, en caso de rotura de las mismas.  

5.- Asistencia en viaje  

El asegurador está obligado al remolcaje de los vehículos asegurados, en caso de avería o 
siniestro, desde cualquier punto situado dentro del territorio nacional al taller designado en 
cada caso por la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  

Esta garantía cubrirá desde el kilómetro 0. 

6.- Accidentes del conductor 

Se garantizará el pago de las siguientes indemnizaciones: 

• Fallecimiento: capital de 12.000 euros. 
• Invalidez permanente total: capital de 12.000 euros (con baremo de parciales). 
• Asistencia médico-farmacéutica: el asegurador toma a su cargo todos los gastos de 

asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria que se produzcan en el plazo de un 
año desde la ocurrencia del siniestro, con un límite de 12.000 euros. Queda excluida 
la cirugía estética.  

 

CLÁUSULA OCTAVA: ÁMBITO TEMPORAL 

Se cubrirán los siniestros ocurridos durante la vigencia del contrato.  
 
 

CLÁUSULA NOVENA: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA 

 
Certificado de seguro 
 
Será expedido un certificado por la compañía aseguradora respecto de cada vehículo, en el 
que se especifiquen, además de otros datos básicos, las garantías cubiertas en cada caso 
concreto. 

La aseguradora se comprometerá a facilitar dichos certificados en un plazo máximo de 24 
horas desde la comunicación del alta. 

Comunicación de siniestros  
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Las comunicaciones de siniestros se cumplimentarán en el modelo de Declaración Amistosa 
de Accidente establecido al efecto, trasladándose a la aseguradora mediante su envío por 
fax, correo electrónico y/o correo postal. 

Semestralmente, el adjudicatario del contrato deberá facilitar en soporte informático los 
siguientes contenidos mínimos respecto de cada siniestro comunicado: 

• Fecha del siniestro 
• Matrícula del vehículo 
• Garantía afectada 
• Pagos realizados 
• Reservas 
• Estado de tramitación del siniestro 
• Situación del proceso judicial, en su caso. 
 

Peritación 
 
Se comunicará a la compañía adjudicataria por teléfono, fax, correo electrónico o medio 
similar la ubicación en la que se encuentra el vehículo siniestrado, ya sea en dependencias 
de la Consejería  o en talleres ajenos, a fin de que se proceda a su peritación, disponiendo 
para ello de un plazo de 48 horas. 

En caso de no comparecer en el plazo estipulado, la Consejería queda habilitada para 
comenzar los trabajos de reparación, debiendo la compañía adjudicataria aceptar la 
valoración que pueda ser efectuada por los servicios técnicos de la Consejería, aplicando 
los precios de mercado vigentes en ese momento. 

Reparaciones  

La Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras determinará los talleres donde se 
procederá a la reparación de los daños sufridos por los vehículos. La compañía aseguradora 
deberá reconocerlos como talleres autorizados para efectuar reparaciones. 

La Consejería se reserva el derecho de supervisar las reparaciones efectuadas, siendo 
contrastadas las peritaciones de la compañía aseguradora por los servicios técnicos de la 
Consejería.  

Pago de las reparaciones  

El pago de la reparación será realizado directamente por el adjudicatario a los talleres y/o 
proveedores intervinientes en el plazo máximo de 30 días, a contar desde la terminación 
completa de la misma.  

Cuando exista conflicto entre la compañía aseguradora y terceros implicados, se someterá 
el expediente del siniestro a informe de los Servicios Jurídicos de la Consejería, los cuales 
marcarán las directrices a seguir en cada caso, obligándose la compañía adjudicataria a 
actuar en consecuencia. 

Madrid, 18 de mayo de 2017 

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 

 

 

Fdo.: Agustín Mozo Martínez 
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ANEXO 

     

       RELACIÓN DE VEHÍCULOS A INCLUIR EN EL CONTRATO DE SEGURO  

 Matrícula Tipo Vehículo Marca Modelo Versión 

3620DKK TURISMO PEUGEOT 307 BREAK XS 2.0 HDI 110 

M3073UX TURISMO SEAT CÓRDOBA   

M3491WS TURISMO PEUGEOT 306   

M8641WU TURISMO PEUGEOT 306 TD STYLE SEDAN 

M8642WU TURISMO PEUGEOT 306 TD STYLE SEDAN 

M8643WU TURISMO PEUGEOT 306 TD STYLE SEDAN 

M3925ZX TODOTERRENO NISSAN PATROL   

M5035OZ TODOTERRENO NISSAN PATROL   

M9322XD TODOTERRENO NISSAN PATROL 2.7  TD  5P 

M8598VJ FURGONETA PEUGEOT PARTNER COMBI 1.4 I 

2539GJR FURGON RENAULT MASTER T-150.35 FGN MTM CCA 

2543GJR FURGON RENAULT MASTER T-150.35 FGN MTM CCA 

3601DKK FURGON RENAULT TRAFIC 
T27 KB C 19DCI100 9P 
PCLM 

3604DKK FURGON RENAULT TRAFIC 
T27 KB C 19DCI100 9P 
PCLM 

3610DKK FURGON RENAULT TRAFIC 
T27 KB C 19DCI100 9P 
PCLM 

3617DKK FURGON RENAULT TRAFIC 
T27 KB C 19DCI100 9P 
PCLM 

M4572YC FURGON NISSAN TRADE 100 

M5656WY FURGON IVECO 40E10   

M8596VJ FURGÓN PEUGEOT BOXER 310 C COMBIO6 25D 

0704FNS CAMION RENAULT P LANDER 280    

2242DCW CAMION RENAULT 370.18 4x4 

2450GZT CAMION RENAULT KERAX 34BP 380.18 

2471GZT CAMION RENAULT KERAX 34BP 380.18 

2889GKF CAMION RENAULT KERAX 34BP 370 18 T 

2896GKF CAMION RENAULT P LANDER 280.18 
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3938DRW CAMION RENAULT 180.18 B CAMION BASCULANTE 

3991DRW CAMION RENAULT 270.18 
4X2 CAMION 
BASCULANTE 

4013DSD CAMION RENAULT 370.18 
4X4 CAMION 
BASCULANTE 

4426GBB CAMION RENAULT 44el/ vo 44age4 0.7 

4771CNV CAMION RENAULT PREMIUM 370.18 

4787CNV CAMION RENAULT MIDLUM 180.10 

5318FPF CAMION RENAULT 
PREMIUM 
LANDER 450.26 

5340DBD CAMION RENAULT 370.18 4x4 CAM. BASC. 

6229FDF CAMION RENAULT 370.18 4X4 

7945FXV CAMION RENAULT 
PREMIUM 
LANDER 450.26 

8075FHP CAMION RENAULT 47BCA4 CAMION BASCULANTE 

8260CYY CAMION RENAULT 340.18 B   

8528BSS CAMION RENAULT 180.10 B   

M0630YY CAMION RENAULT S 180.08 A 

M011713R REMOLQUE LICIÑENA SRC 1 ED   

M012162R REMOLQUE MONTENEGRO SVF 26 205 

M012572R REMOLQUE FRUEHAUF BPD F2BBP 115 

M013235R REMOLQUE FRUEHAUF YBHS F2PP 

R5643BCG REMOLQUE FRUEHAUF T 34 -4332 M-D-13000 

012553 (nº 
bastidor) 

VEHÍC. 
INDUSTRIAL PROCLAIN 125CK   

4892160 (nº 
bastidor) 

VEHÍC. 
INDUSTRIAL DYNAPAC CC     

840428217 (nº 
bastidor) 

VEHÍC. 
INDUSTRIAL VIBROMAX     

E3772BBW VEHÍC. 
INDUSTRIAL FIAT HITACHI FB 90.2 

E4427BFD VEHÍC. 
INDUSTRIAL MVM GPR 80 

E5911BBT VEHÍC. 
INDUSTRIAL FAGA MHP 250   

E6975BFC VEHÍC. 
INDUSTRIAL 

NEW 
HOLLAND LB 110 B 

M015341VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL CASE 580F/TD   

M015827VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL CATERPILLAR 120   
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M016847VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL JD 670 A   

M018290VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL ROLBA R-400 SUPER   

M019891VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL CHAMPION 670 A   

M019892VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL ROLBA R 1000   

M025397VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL EBRO H100 DT   

M028350VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL FIAT L  85  DT   

M028351VE VEHÍC. 
INDUSTRIAL FIAT L  85  DT   

M2359WX VEHÍC. 
INDUSTRIAL RENAULT 33 BX B2   

M3001VG VEHÍC. 
INDUSTRIAL RENAULT S.135.08 A   

M6442GT VEHÍC. 
INDUSTRIAL PEGASO 1234T   

M8091TJ VEHÍC. 
INDUSTRIAL RENAULT 40AAAE   

M8092TJ VEHÍC. 
INDUSTRIAL RENAULT 40AAAE   

1407HNP TRACTOCAMIÓN RENAULT PREMIUM 460   
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